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La Curadora Urbana No. 2 el Municipio de lbagué, en ejercicio de las funciones otorgadas por la Ley 388 de 1997 y
el Decreto Único Nacional 1077 de 2015 y,

CONSIDERANDO:

Que previa a la radicación en cumplimiento de lo establecido en el Artículo 2.2.6.6.6.1 del Decreto 1077 del de 2015, al
tratarse de solicitud de Licencia de Construcción y/o acto de Reconocimiento en proyectos de entidades del estado, la
solicitud fue sometida a reparto, asignándose a este despacho, de conformidad con el consecutivo No. 010 de fecha 28 de
febrero de 2022.

Que el MUNICIPIO DE IBAGUE con NIT 800.113.389-7, a través de su representante legal, señora JOHANA XIMENA
ARANDA RIVERA, con e.e. 65.775.174, en calidad de Alcalde Municipal encargada, mediante Decreto No. 0772 de 16
de mayo de 2022, expedido por el GOBERNADOR DEL TOLILMA, quien confiere poder especial, amplio y suficiente al
señor OSCAR JULIAN BEJARANO PATARROYO identificado con CC. 93.409.758, para que adelante los trámites, se
notifique y actúe en representación del Municipio, ante este despacho para la obtención de las respectivas licencias.

Que el MUNICIPIO DE IBAGUE, NIT 800.113.389-7 a través de su apoderado, radicó bajo el No. 73-001-2-22-0110 del 22
de abril de 2022 quedando en legal y debida forma el 17 de mayo de 2022, solicitud de LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN
en la modalidad de OBRA NUEVA para una edificación de un (1) piso para cubierta metálica y CERRAMIENTO destinado
a USO INSTITUCIONAL, para el Proyecto Recreación y Deporte del Barrio Onzaga, ubicado en la Calle 49 No. 46 B -
79 A/ Diagonal 46 B No. 55 Barrio Onzaga, en la Ciudad de lbagué, identificado con Matrícula Inmobiliaria de mayor
extensión No. 350-31849 y Ficha Catastral de mayor extensión No. 01-08-0731-0012-000.

Que la Curadora Urbana No. 2 de lbagué, mediante oficio No. 001923, entregada personalmente el 7 de julio de 2022,
envió el Acta de Observaciones, entregada personalmente el 22 de julio de 2022, de acuerdo al artículo 2.2.6.1.2.2.4 en la
cual se informa al solicitante sobre las actualizaciones, correcciones o aclaraciones que debe realizar el proyecto y los
documentos adicionales que debe aportar para decidir sobre la solicitud.

Que la Curadora Urbana Nº2 de lbagué a solicitud de parte interesada, suspendió hasta el 08 de septiembre los términos
que tiene el titular de la licencia para atender las observaciones del proyecto mediante auto No. 73001-2-22-0307, por
cuanto cursa solicitud ante Secretaría de Planeación de lbagué por consulta elevada bajo memorando 2300-053188 de la
Secretaría de Infraestructura, solicitando la viabilidad para la intervención de espacio público y Prorrogada con el Auto No.
No. 73001-2-22-0368 de 7 de septiembre de 2022, hasta el 08 octubre de 2022.

Que el día 8 de octubre de 2022, venció el plazo sin que el solicitante del trámite presentara la totalidad de correcciones,
aclaraciones y/o documentación solicitada en las observaciones efectuada al proyecto mediante acta, por lo tanto, la
solicitud se entiende desistida de conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.6.1.2.3.4 del decreto 1077 de 2015

Conforme a lo anterior,
RESUELVE

Articulo 1.- ARCHIVAR el expediente correspondiente a la solicitud radicada, bajo el No. 73001-2-22-0110 de 22 de
abril de 2022, por no aportar dentro del plazo las correcciones en atención al acta de observación.

Parágrafo: El interesado tendrá treinta (30) días hábiles contados a partir de la fecha de ejecutoria del presente acto,
para retirar los documentos que reposan en el expediente, o para solicitar su traslado a uno nuevo.
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Articulo 2.- Contra el presente acto administrativo, procede el recurso de reposición, el cual debe ser interpuesto
ante la Curadora Urbana No. 2 de lbagué, dentro de los diez (10) días Hábiles siguientes a la fecha de notificación,
de conformidad con el articulo 74 y 76 de la ley 1437 de 2011, Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo.

Artículo 3.- Remitir copia de la presente resolución, una vez esté en firme, a la inspección de policía urbana
correspondiente a la localización y/o comuna del predio referenciado.

COMUNIQUESE, NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE

Expedida en lbagué, a los catorce (14) días del mes de octubre de 2022

[2al
1es]

En la fecha se notifica personalmente del contenido del presente acto, haciéndose
entrega de copia íntegra, autentica y gratuita del mismo.

El notificado

OSCAR JULIAN BEJARANO PATARROYO
ce No. 93.409.758
Apoderado de:
MUNICIPIO DE IBAGUE
NIT 800.113.389-7

Archivo -RAD # 73001-2-22-0110
Proyectó: gilt /S
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Expediente Rad. 7300-2-22-0110 .
Fecha: 22-04-2022

LA SUSCRITA CURADORA URBANA No. 2 DE IBAGUÉ

DEJA CONSTANCIA

Que el día veintiocho (28) de octubre de 2022, ante la imposibilidad de notificar personalmente al titular del
trámite o su apoderado el contenido de la Resolución, No.73001-2-22-0499 de 12 de octubre de 2022, se
procedió a notificar por correo electrónico, de conformidad con la autorización enviada por correo
escenarios_imdri@gmailcom, se notificó el precitado acto, y manifestó expresamente que renuncia a los
términos establecidos en la Ley 1437 de 2011 para interponer recurso vía gubernativa, contra la Resolución en
mención.

Conforme a lo anterior la precitada resolución, quedó en firme el veintiocho (28) de octubre de 2022, y cobró
fuerza ejecutoria en los términos indicados en el artículo 87 y ss. de la precitada Ley 1437 de 2011.

Dado en lbagué, el día veintiocho (28) del mes de octubre de 2022

Proyecto: giltVS
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